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ENFERMERÍA DEL TRABAJOENFERMERÍA DEL TRABAJO

•Ley 31/1995, 8 de noviembre (art.22.6)

•R. D. 39/1997, 17 de enero

•Ley 44/2003, 21 de noviembre

•R. D. 450/2005, 22 de abril

Comisión Nacional de la Especialidad

Comisión de RR.HH. Del SNS
Decreto 1146/2006, 6 de octubre
R. D. 183/2008, de 8 de febrero

Orden SAS/1348/2009, 6 de Mayo (Mº S. y P. S.)Orden SAS/1348/2009, 6 de Mayo (Mº S. y P. S.)
Programa formativo de la especialidad de Enfermería del TrabajoPrograma formativo de la especialidad de Enfermería del Trabajo
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 Creación de Unidades Docentes 

 Multiprofesionales

1ª Convocatoria 2009 (EIR)

 Acceso 2010

1ª Promoción de E.T.   2012

Diplomados-Graduados

Profesional 
Sanitario 

Especialista

Mayor Grado de 
Responsabilidad

Competencias 
específicas y 

determinadas, con plena 
capacidad autónoma, 

técnica y científica
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Área Preventiva

Área Asistencial

Área de Gestión

Área Docente e Investigadora

Área Legal y Pericial***

COMPETENCIAS  ESPECÍFICASCOMPETENCIAS  ESPECÍFICAS

Conocimientos, técnicas, habilidades y Conocimientos, técnicas, habilidades y 
actitudes propiasactitudes propias
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“El Área Legal y Pericial, es 
una competencia específica 

profesional que deben 
adquirir los enfermeros 

especialistas en enfermería 
del trabajo”

                            (Anexo, P.4.3.3)
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OBJETIVO GENERAL:

 Resolver problemas

 Transmitir información

 Plantear ideas y soluciones

 Integrar conocimientos

 Emitir juicios

Comportamiento deontológico

Actualizar conocimientos



  

Capacitación del E.T. Capacitación del E.T. 
( Área Legal y Pericial )( Área Legal y Pericial )
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  Valoración Pericial:Valoración Pericial:

              *consecuencias de patología laboral*consecuencias de patología laboral
              *incapacidad laboral e invalidez*incapacidad laboral e invalidez
              *actuaciones sanitarias en el ámbito*actuaciones sanitarias en el ámbito

  Detectar y ValorarDetectar y Valorar, los estados de salud , los estados de salud 
que sean susceptibles de cambio de que sean susceptibles de cambio de 
puestopuesto

  Asesoría y Orientación Asesoría y Orientación en la gestión y en la gestión y 
tramitación de expedientes de incapacidadtramitación de expedientes de incapacidad



  

CONOCIMIENTO EXIGIBLE AL E. T.CONOCIMIENTO EXIGIBLE AL E. T.
(Área Legal y Pericial)(Área Legal y Pericial)

Marco Jurídico Normativo de Salud LaboralMarco Jurídico Normativo de Salud Laboral

  * Normativa Internacional* Normativa Internacional

  * Normativa Europea* Normativa Europea

  * Normativa Española* Normativa Española

  * Normativa Autonómica* Normativa Autonómica



  

CONOCIMIENTO EXIGIBLE AL E. T.CONOCIMIENTO EXIGIBLE AL E. T.
(Área Legal y Pericial)(Área Legal y Pericial)

Sobre DAÑO CORPORALSobre DAÑO CORPORAL

* Concepto Jurídico* Concepto Jurídico

* Responsabilidad Penal, Civil y Adva.* Responsabilidad Penal, Civil y Adva.

* Baremos, Tipos y cuantificación* Baremos, Tipos y cuantificación

* Peritaje: estructura, elaboración informe* Peritaje: estructura, elaboración informe

* Ética del peritaje* Ética del peritaje

* Valoración Enfermera del daño corporal* Valoración Enfermera del daño corporal

* Áreas Corporales* Áreas Corporales



  

CONOCIMIENTO EXIGIBLE AL E. T.CONOCIMIENTO EXIGIBLE AL E. T.
(Área Legal y Pericial)(Área Legal y Pericial)

Actuaciones Forenses en Enfermería:Actuaciones Forenses en Enfermería:

*Enfermería legal y forense*Enfermería legal y forense

*Enfermería en Institutos Forenses y otros*Enfermería en Institutos Forenses y otros

*Guías de valoración*Guías de valoración



  

CONOCIMIENTO EXIGIBLE AL E. T.CONOCIMIENTO EXIGIBLE AL E. T.
(Área Legal y Pericial)(Área Legal y Pericial)

Incapacidad Laboral e InvalidezIncapacidad Laboral e Invalidez

* Conceptos, tipos y grados* Conceptos, tipos y grados

* Secuelas de A.T y E.P.* Secuelas de A.T y E.P.

* Valoración de la capacitación laboral* Valoración de la capacitación laboral

* Partes de Altas, Bajas, Confirmaciones…* Partes de Altas, Bajas, Confirmaciones…

*Cuantificación de las deficiencias y discap.*Cuantificación de las deficiencias y discap.

*S.N.S.S.: Entidades gestoras, *S.N.S.S.: Entidades gestoras, 
colaboradoras, prestaciones, tipos… colaboradoras, prestaciones, tipos… 



  

CONOCIMIENTO EXIGIBLE AL E. T.CONOCIMIENTO EXIGIBLE AL E. T.
(Área Legal y Pericial)(Área Legal y Pericial)

Derecho Sanitario y DeontologíaDerecho Sanitario y Deontología

*Ley 14/86, general de sanidad*Ley 14/86, general de sanidad

*Ley 41/2002, derechos y deberes y *Ley 41/2002, derechos y deberes y 
documentación clínica.documentación clínica.

*Ley 44/2003, ordenación de *Ley 44/2003, ordenación de 
profesiones sanitariasprofesiones sanitarias

*Responsabilidad Profesional*Responsabilidad Profesional

*Bioética y Deontología.*Bioética y Deontología.



  

ENFERMERÍA DEL TRABAJOENFERMERÍA DEL TRABAJO
(a través del Área Legal y Pericial)(a través del Área Legal y Pericial)

  Enfermero peritoEnfermero perito

 Enfermero evaluadorEnfermero evaluador

  Enfermero forense Enfermero forense 

  Enfermero letradoEnfermero letrado

  Enfermero subinspectorEnfermero subinspector

    …    …. en el ámbito de la salud laboral. en el ámbito de la salud laboral



  

ConclusionesConclusiones

*** Todo lo afirmado es derecho positivo

***Solo el Área legal y pericial supone una 
conquista de enormes dimensiones y repercusión 
profesional para E.T.

*** Pero incrementa notablemente el grado de 
Responsabilidad Profesional

*** Supone un gran reto para todos (docentes e 
investigadores, discentes, especialistas 
convalidados)… actualizar o adquirir ciencia

*** Felicitación mas sincera a quienes lo han 
hecho posible, en beneficio de todos



  

Gracias por ser y estar, vuestra Gracias por ser y estar, vuestra 
compañeracompañera
Lola CalvoLola Calvo
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